
3 EL ECO DE LA MONTANA. 

major con accesorias para el do liurto; y (los me
sos y un dia do arresto militar por la falta de ena-
genación de proudas. 

El ilustrado primor tenieute del Batallóu Cuza-
dores do Barcelona, D. Liu's Marín, leyó una co
rrecta y razonada defensa, en favor de su patro-
ciuado José Belio, para qiiieu solicitó la absola-
ción, alegando razoaamientos, procurando deslia-
ccr los cargos expuestos contra el procosado, re-
sultando un buen trabajo que revela estudio de 
la causa. 
, Terrainado el acto à las once de la manana, se 
retiro el Consejo à deliberar para dictar sentencia 
qye no se harà pública hasta que sea aprobada 
por la Superiuridad. 

Acompanado de un ateuto B. L. M. del seüor Al
calde de Torrellas de Foix, partido de Villafranca 
del Pauadés, hemos retibido una invitacióii para 
la gran feria anual que se propone celebrar el 
Ayuntaraiento y vecinos de dicha villa durante los 
días 31 de Octubre y L" de Noviembre. La Comi-
sión gestora de dicha feria invita para que concu-
rran à la misma à todos los comerciantes, indus-
trialcF, fabricantes y agricultores con sus produc
tes. Durante los mencionados días liabrií en dicha 
villa distintas diversiones y festojos públicos y 
particulures. Agradecemos en lo que vale tan g a -
lante invitaeión, y desearíainos que prosperase 
tan laudable peusamiento. 

L a L e y del Timbre. 
La Gaceta ha publicado la ley definitiva sobre 

el Timbre del Estado, redactada con arreglo à las 
bases que las Cortes aprobaron en Junio ultimo. 

Como esta ley conviene conoccrla, damos una 
óucinta relacion de la misma y novedades que 
contiene. 

Està dividida en cuatro títulos que comprenden 
199 artículos, uno adicioual y tres dispos'iciones 
transitorias. 

El titulo 1.° se-ocupa de las disposiciones gene
rales de la ley y espècies valoradas de efectos tim-
brados. 

El titulo 2.° trata de los documentos públicos, 
comprendiendo bajo este epígrafe, los instrumen
tes públicos, las pólizas de Bolsa, documentos 
admiuistrativos y gubernativos y documentos ju -
diciales 6 actuaciones contenciosas. La principal 
novedad que este titulo encierra, consiste en ha-
ber rebajado mucho el tipo del papel e:i la con-
tratación sobre todo cu la de pequena cuantía; y 
en lo relativo a las actuaciones jndiciales, haber 
rebajado y regularizado la escala para facilitar la 
administración de justícia en los asuntos de pe-
queiïa euantia. 

El titulo 3.° se refiere à los documentos priva
des en general, comprendiendo los documentos 
mercantiles y los documentos expedides por par-
ticulares ó Sociedades Civiles. Una novedad eseu-
cial hay en este titulo y es la supresión de las ta-
rifas de la contribución industrial, por las que se 
obligaba à infinidad de pequenos comerciantes à 
llevar un libro diario; que ni estaba . autorizado 
por el Juez, ni tenia fuerza ninguna en juicio, y 
la nueva ley solamento obliga à reintegrar los li-
bros que Uevan los comerciantes y sociedades que 
con arreglo al Código de comercio tíenen deber de 
llevarlos. 

En los documentos particulares la novedad con
siste en la creación de un papel para los contra-
tos de inquilinato que quedan sujetos à nueva es
cala. 

El titulo 4°, que trata de la investigación y 
sanción correccional, introduce la modificación de 
reducir à un solo puuto la penaüdad, que se reba-
ja ademas al tiple de lo defraudado y a dos pese-
tas por cada timbre móvil que seomita. 

El articulo adicioual eximo del timbre los do
cumentos otorgados en las Provincias Vasconga-
das y Navarra, salvo cuando hayan do producir 
efecto fuera de aquel territorio. Y exige también 

que se reintegren los otorgados en el extranjero 
cuando^hayan de sortir efecto en el territorio es-
paüol. 

Y |)or ultimo, en las disposiones transitorias no 
hay uias novedad que la muy importante de que, 
como hasta primero de Enero no estaran a la ven
ta todas las clases de papel que la nueva ley crea, 
IJ cuantía que corresponda con arreglo a esta, se 
exigirà sin embargo, supliendo hasta eutouces 
.las diferencias del papel cou timbres móviles. 

Esta ley ha empezado a regir y surtir sus efec
tos desde el dia primero del actual mes y ano. 

Si nuestras noticias son ciertas (que no lo du-
damos por reconocer un conducto autorizado y 
fidedigne) existe en esta villa algun Centro, en 
donde se estira la oreja à Jorje. 

Llamamos la atención de las autoridades para 
que redoblen su vigilància, y en caso de ser ver-
dad castiguen severamente un vicio, que, ademas 
de inmoral, constituye uno do los mayores ene-
migos del individuo, de la família y de la Socie
dad. . 

Han visitado nuestra Rcdacción Za Voz del Pi-
rineo, de Puigcerdà; el BolcHn de la Càmara 
agrícola- de la •provincià de'' Tarragona, y Lo Tca-
tro Català^ de Barcelona. 

A todos agradecemos el envio y aceptamos con 
gusto el cambio. 

Según una estadística recientemente publicada, 
el valor de las tierras cultivadas en Europa repre
senta la enorme cantidad de 320.450 millones de 
libras esterliuas. 

El capital empleado en el cultivo es do miUo-
nes 45.250, y cl rendimiento anual, por termino 
medio, de 60.450 millones iíle libras. 

Entre todas las nacionéà de Europa, Francia 
ocupa el primer lugar con respeto al valor de las 
tierras, que es de 80.000 millones. con una produc-
cióu de nueve millones y medio. 

Después de Francia vieue Inglaterra, donde las 
tierras tienen un valor de 62 millones, con una 
prodiiccion de 9.125 millon'es. 

Alemania ocupa el terceí' puesto, con millones 
50,000 de tierras en cultivo, y una producción de 
ocho millones y medio. 

Rusia, a posar de su inmensa extensicn, no 
ocupa mas que el euarto lúgar; el quinto corres-
ponde à .Àustria; el sexto à Itàlia, etc. 

Veloz-Sport.—El conocido escritor francès, Ban-
dry de Sausier, publica en Le Veloze-Sport un ar
ticulo titulado « La Velocipedia y la Iglesia», en 
el que se ocupa de la aceptación que ha tenido 
este sport entre el clero francès; el cual, à dife
rencia del clero inglés, que lo tiene més bien co
mo sport, ha sabido en las parroquias rurales sa
car ranchas ventajas del friciclo y la bicicleta, 
por la mayor rapidez con que pueden acudir à 
ojercer su sagrado ministerio cerca de los mori
bundes que frecuentemente en dichas parroquias 
residen d mucha distancia de las rectorías. Dicho 
escritor hace notar que hoy los pàrrocos rurales 
no pueden, como en algúti tiempo, raantener ca-
ballo ó mulo, gracias à la menor asignación de 
los modernos gobieruos; y por consiguiente, los 
curas de aldea, gracias à una econòmica maqui
na, que à pesar de todo no siempre pueden adqui
rir sin algun sacrificio, pueden proporcionarse el 
placer, que nosotros Uamafemos abnegación, de 
poder hacer el bien al prójimo en ciertos casos en 
que se requiere un ràpido auxilio espiritual y mu-
chas veces material. Dicho articulo publica ade
mas algunos curiosos pormeuores de una espècie 
de interwieu celebrado por el repetido periodista 
con el vicario de Saint-Ange, y termina haciendo 
un elogio del senor obispo de Evreux, que fué el 
primero en Francia que autorizó d su clero para 
usar el velocípedo. 

La Companía de Tarragona à Barcelona y Fran
cia efecturà un servicio especial de viajeros con 
billetes de ida y vuelta de 2." y 3. ' clase d preciós 
reducidos dosde casi todas las estaciones de su red 
d la de Barcelona. 

Los billetes se expendoràn en los días 8, 9, 10, 
11 y 12 de Octubre sirviendo para el regreso en 
los mismos días'y en los siguiontes hasta el 15 
inclusive. 

Los demds detalles podran Icerse en los carte-
les expuestos al publico. 

En Baüolas ha sido hallado el sello que usó el 
municipio de aquella villa, en virtud de la con-
cesión hecha al mismo en 1303 por sentencia ar
bitral. En medio del campo y sobre siete barras 
encerradas dentro de una orla de seis arquitos, 
hay una figura arrodillada co-i aurèola, y tres 
piedras redondas formando triangulo, la una de-
tràs de la cabcza de la figura, la otra deírds de la 
cspalda y la tercera algo mas arriba y en medio 
de las anteriores. So presumo que cllo representa 
el martirio de San Esteban. 

Dicho sello se halla encerrado dentro de un re-
ceptaculo ó cajita de madera, al parocor de boj, de 
unos 50 milimetros de didraetro, por 5 de hondo y 
pende de dos hilos blanco ó amarilloy cncarnado, 
y algunos cordoaos de seda amarilla, de S3ndos 
pergamiuos, casi todos trasladados auténticos, 
mandados sacar por los jurades de la villa, de pri-
vilegios reales concedidos d la misma. 

Se nos encarga formulemos la siguiente pre
gunta: 

I Por que, por quién corrcsponde, no se ha dado 
aún cumplimiento d la rosolución de la Superiori-
dad, en que se confirma el fallo del M. I. Sr. Go-
bernador Civil de esta provincià, anulando los 
acuerdos de nuestro Ayuntamiento, sobre alinea-
ción do la callo do la Virgen del Portal y cesión 
de una parcela a la vecina de la misma D.' Josefa 
Balet, cuando hace ya muchísimo mas de un mes 
que se ha recibido la referida superior rosolu
ción ? 

Queda complacido el amigo. 

Respecto d la pregunta del suelto anterior, de-
bemos decir por nuestra cuenta, porque asi cum-
ple d la misión dol periodista, que, haciéndonos 
eco de la opinión sensata é imparcial de este mo-
rigerado vecindario, reprúebase generalmente, 
produciéndose inusitada admiracióu, que nuestro 
Ayuntamiento, que tantas pruebas nos tiene dà-
das de su actividad y rectitud, haya querido re-
medar esta vez el procodimiento Madrileno, eter-
nizando la ejecución de un acucrdo, que tantos ó 
incalculables perjuicios ocasiona d los interesa-
dos. 

Rogamos, pues, d nuestra digna primera Auto-
ridad, dé cumplida satisfacción d sus administra-
dos, mandando ejecutar la repetida resolución. 

EXTRACTO 

De la sesióii del Ilmo. Ayimtamieiito 
DIA 28 DE SEPTIEMHUE DE 1892. 

IVo después de la hora anunciada tuvo lugíu- la se-
sión pública ordinària que presidióel Sr. Alcalde i). A'o-
nilo líscubós. Declarada abierta fué leída el acta de la 
anterior la cual quedo aprobada. 

Seguidamente se tomaron los siguienles acuerdos: 
Modificar, algun lanlo, el acuerdo tornado en la sesión 

anterior acerca las bascs de las pólizas de segures con
tra incendios sobre el Tealro de esta villa. 

Cuinpliraentar lo prevenido en el Real Decreto é ins-
trucción de 30 de Junio ultimo para la cobranza delí 
por 100 en los pagos que verifiquen las Cajas del Esta
do de las IJipulaciones provinciales y de los .'Xyunlaraien-
tos. 

Que desde el dia ocho de Octubre próximo se -antori-
ce la raalanza de cerdos en el Matadero publico de esta 
villa. 


